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FASCÍCULO SEGUNDO

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
1439 REAL DECRETO 1492/2001, de 27 de diciembre, por el que

se indulta a don José Manuel Arjona Ortega.

Visto el expediente de indulto de don José Manuel Arjona Ortega, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia
de fecha 1 de junio de 1999, como autor de un delito de lesiones, a la
pena de dos años de prisión, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1997, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27
de diciembre de 2001,
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Vengo en conmutar a don José Manuel Arjona Ortega la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
abone las responsabilidades civiles fijadadas en sentencia en el plazo que
determine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1440 REAL DECRETO 1493/2001, de 27 de diciembre, por el que
se indulta a don Jaime Fenoll Martín-Cobos.

Visto el expediente de indulto de don Jaime Fenoll Martín-Cobos, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Alcalá de Henares, en sentencia
de fecha 29 de febrero de 2000, como autor de un delito contra la seguridad
del tráfico, a la pena de tres meses de multa, con una cuota diaria de
1.000 pesetas y privación del permiso de conducir durante un año y un
día, por hechos cometidos en el año 1998, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 27 de diciembre de 2001,

Vengo en conmutar a don Jaime Fenoll Martín-Cobos la pena de pri-
vación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra de
doscientos ochenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 600 pesetas,
cuyo inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal
sentenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en
el plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1441 REAL DECRETO 1494/2001, de 27 de diciembre, por el que
se indulta a doña Anetta Jadwida Koprowska.

Visto el expediente de indulto de doña Anetta Jadwida Koprowska,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por la Sección Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid,
en sentencia de fecha 18 de marzo de 1998, como autora de un delito
contra la salud pública, a la pena de tres años de prisión y multa de
2.000.000 de pesetas, con las accesorias de inhabilitación especial para
el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre
de 2001,

Vengo en conmutar a doña Anetta Jadwida Koprowska la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1442 REAL DECRETO 1495/2001, de 27 de diciembre, por el que
se indulta a don Juan Carlos López Rosa.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos López Rosa, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Albacete, en sentencia de fecha
9 de octubre de 2000, como autor de un delito de conducción bajo influencia
de bebidas alcohólicas, a la pena de cuatro meses de multa, con una cuota
diaria de 1.000 pesetas y privación del permiso de conducir durante un
año y un día, por hechos cometidos en el año 2000, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 27 de diciembre de 2001,

Vengo en conmutar a don Juan Carlos López Rosa la pena de privación
del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra de trescientos
sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 400 pesetas, cuyo
inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal sen-
tenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el
plazo de dos años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1443 REAL DECRETO 1496/2001, de 27 de diciembre, por el que
se indulta a don José Antonio Ruiz Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Ruiz Sánchez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Elche, en sentencia de fecha
3 de abril de 1995, como autor de un delito de lesiones, a la pena de
dos años cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 27 de diciembre de 2001,

Vengo en conmutar a don José Antonio Ruiz Sánchez la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1444 REAL DECRETO 1497/2001, de 27 de diciembre, por el que
se indulta a don Clemente Manuel Souto Díaz.

Visto el expediente de indulto de don Clemente Manuel Souto Díaz,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal de Ferrol, en sentencia de fecha 19
de abril de 1999, como autor de un delito de lesiones, a la pena de tres
años de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1995, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre
de 2001,

Vengo en conmutar a don Clemente Manuel Souto Díaz la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1445 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia
(rectificada), por la que se da publicidad a las equiva-
lencias pesetas-euros de las cuantías del Arancel de Dere-
chos de los Procuradores de los Tribunales.

Advertidos errores en la Resolución de 14 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se da publicidad a las equivalencias pesetas-euros de las cuantías
del Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31 de diciembre de 2001,
páginas 50692 a 50705, se transcribe a continuación nuevamente la Reso-
lución:


